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La memorialista habrá de estarse a lo dispuesto en auto del 02 de 

febrero del año en curso. 

 

De otro lado, registrados como se encuentran los embargos de los 
inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-
1501247 y 50C-1501944, de propiedad de la demandada, se ordena el 

secuestro de los mismos. Para la práctica de dicha medida, se comisiona 
con amplias facultades, incluso para designar secuestre y fijar los 
honorarios respectivos, de conformidad con los parámetros establecidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura, al señor Inspector Distrital de la 
zona respectiva de conformidad con el num. 7° del art. 206 de la Ley 
1801 de 2016. 

 
Por secretaría, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 50 de fecha 08 de abril de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2d8b15ada1ce260c5eb8b6b4f8a96e32bac6f13f3a75bb8df65e27f23b2810a

Documento generado en 07/04/2021 01:05:40 PM


